
   

 

 

Madrid, 20 de abril de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un suministro e instalación de mobiliario para el 
edificio centro técnico administrativo de Metro de Madrid, S.A. (Licitación 6012100079) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

FAMAD MOBILIARIO 
COMERCIAL Y DE 

OFICINA, S.L. 

Los Anexos IV del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 

responsable (documento de contratación)) que presentan, no se 

encuentran firmados electrónicamente según el apartado 41 del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar, para cada lote, un nuevo Anexo IV 

del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración responsable 

(documento de contratación)) completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente. 

EURODESING 
DECORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE 
OFICINAS, S.L. 

La persona indicada como representante de la empresa en el “BLOQUE 

2, INFORMACIÓN SOBRE LA IDENTIDAD QUE CONTRIBUYE CON SUS 

MEDIOS A ACREDITAR LA CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS”, y en las “DECLARACIONES FINALES” del 

Anexo IV BIS, no se corresponde con la persona que firma dicho Anexo. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV BIS del Pliego de 

Condiciones Particulares “DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 

ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE 

MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES” completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente por el representante de 

la empresa a la que se recurre para acreditar lo especificado en dicho 

Anexos IV Bis. 

DYNAMOBEL, S.A. 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 

responsable (documento de contratación)) que presentan, no se 

encuentra firmado electrónicamente por todas las personas indicadas 

como representantes de la empresa en el “BLOQUE 2, INFORMACIÓN 



   

 

 

SOBRE EL LICITADOR”, y en las “DECLARACIONES FINALES”. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego de 

Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 

contratación)) completo, debidamente cumplimentado y firmado 

electrónicamente según el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego 

de Condiciones Particulares. 

OFITA INTERIORES, S.A. 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 

responsable (documento de contratación)) que presentan, se 

considera incorrecto por el siguiente motivo: 

• En el “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 

SUBCONTRATISTAS” se debe indicar el porcentaje de 

subcontratación sobre el total del contrato, no sobre la parte 

prevista de subcontratar. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego de 

Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 

contratación)) completo, debidamente cumplimentado y firmado 

electrónicamente. 

ACTIU BERBEGAL Y 
FORMAS, S.A. 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 

responsable (documento de contratación)) que presentan, se 

considera incompleto por el siguiente motivo: 

• En el “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 

SUBCONTRATISTAS” no indican el nombre o perfil empresarial 

de los subcontratistas. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego de 

Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 

contratación)) completo, debidamente cumplimentado y firmado 

electrónicamente. 
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